
 

 MANUAL - USO DE CLARIDAD PARA 
ORGANIZACIONES POLÍTICAS 
La ONPE, a través del Público Indirecto, te permite acceder gratuitamente a Medios de 
Comunicación (TV/Radio) y Medios Digitales (Redes Sociales) para difundir spots de tus 
propuestas políticas durante el proceso electoral. Es simple: El Estado asigna un 
presupuesto publicitario gratuito, eliges de un catálogo los medios y horarios, y la ONPE 
paga directamente a los medios por ti. Esto significa que todas las organizaciones 
políticas tienen las mismas oportunidades de llegar a millones de peruanos, sin importar 
su presupuesto. 

Para saber todos los requisitos, detalles y cronograma de la Franja Electoral ingresa a este 
link (sites.google.com/view/guia-op). 

Cuando te lleguen las credenciales del Portal Digital de Financiamiento CLARIDAD podrás 
seleccionar del catálogo de tiempos y espacios a los medios que desees, sean Medios de 
Comunicación (TV/Radio) y/o Medios Digitales (Redes Sociales) para que difundan tus 
spots. 

A continuación, te explicaremos paso a paso cómo usar el portal CLARIDAD. 

●​ Primero, deberás ingresar a este link (claridad.onpe.gob.pe) y seleccionar la 
opción de “Financiamiento Público Indirecto”. 

 

 



 

●​ Eliges la opción “Selección del Catálogo de Tiempos y Espacios”. Al lado derecho, 
tendrás diferentes widgets flotantes de ayuda. 

 

●​ Visualizarás esta pantalla, donde ingresarás las credenciales que recibiste en tu 
Casilla Electrónica. 

 

●​ Al ingresar, se te pedirá cambiar tu contraseña en tu primer acceso, por seguridad. 

 



 

 

●​ Después, deberás leer y aceptar los términos y condiciones de uso del sistema, 
donde evidencian los requisitos y condiciones. 

 

 

 

 



 

●​ Al aceptar los términos, deberás elegir el periodo electoral correspondiente, en 
este caso: “Elecciones Primarias de las Elecciones Generales 2026”. 

 

●​ Verás una pantalla con la información general de tu organización política. Allí 
deberás ingresar a “Franja Electoral”. 

 

 



 

●​ Selecciona el tipo de medio de comunicación. En este caso elegiremos TV (que es 
la misma casuística que Radio). En la parte derecha verás el detalle del 
presupuesto asignado. 

 

○​ Selecciona el canal deseado según su tipo de cobertura (nacional, 
departamento, provincia o distrito). 

 

 

 



 

○​ Luego, deberás elegir el programa deseado de dicho canal elegido. 

 

○​ A continuación, seleccionas el horario en el que se desea que se publique el 
spot. 

 

 

 



 

○​ Enseguida, podrás elegir el número de spots que deseas transmitir en ese 
horario y, al continuar, aparecerá un mensaje pidiendo que confirmes la 
selección realizada. 

 

 

 

 



 

○​ Después, verás el detalle en forma de resumen para que puedas verificar. 
Recuerda que una vez que le des a “Reservar" te comprometes al saldo 
guardado y no se podrá regresar. 

 

○​ Luego, verás la confirmación de tu orden de selección. También puedes 
seguir añadiendo selecciones de tiempos y espacios. 

 

 

 



 

●​ Ahora veremos el caso de Redes Sociales. 

 

○​ Aquí te aparecerán dos opciones: Agencia de Medios o Creadores de 
Contenidos. 

■​ En este caso veremos la primera opción. 
●​ Allí deberás seleccionar una entre toda la lista de agencias. 

 

 



 

●​ Enseguida, podrás elegir entre las diferentes propuestas o 
briefs de la agencia. Solo debes hacer click en cada una de 
ellas para ver el detalle. Cuando encuentres la deseada haz 
clic en la flecha hacia la derecha. 

 

●​ Después, seleccionas el día en el que se desea que se haga 
la campaña del spot. 

 

 



 

●​ Luego, podrás revisar la fecha y el resumen del precio de la 
campaña elegida y, al continuar, aparecerá un mensaje 
pidiendo que confirmes la selección realizada. 

 

 

 

 

 



 

●​ A continuación, verás el detalle en forma de resumen para 
que puedas verificar. Recuerda que una vez que le des a 
“Reservar", te comprometes al saldo guardado y no se podrá 
regresar. 

 

●​ Enseguida, verás la confirmación de tu orden. También 
puedes seguir añadiendo selecciones de tiempos y espacios. 

 

 



 

■​ Ahora veremos el caso de Creadores de Contenidos. 
●​ Podrás elegir el creador que más desees de la lista. 

 

●​ Después, podrás elegir entre las diferentes propuestas de la 
agencia. Solo debes hacer click en cada una de ellas para 
ver el detalle. Cuando encuentres la deseada haz clic en la 
flecha hacia la derecha. 

 

 



 

●​ Luego, seleccionas el día en el que se desea que se transmita 
el spot en el programa o en vivo del creador. 

 

●​ A continuación, podrás elegir el número de spots que deseas 
que el creador transmita en su programa o en vivo, según la 
propuesta elegida y, al continuar, aparecerá un mensaje 
pidiendo que confirmes la selección realizada. 

 

 



 

 

●​ Enseguida, verás el detalle en forma de resumen para que 
puedas verificar. Recuerda que una vez que le des a 
“Reservar", te comprometes al saldo guardado y no se podrá 
regresar. 

 

●​ A continuación, verás la confirmación de tu orden. También 
puedes seguir añadiendo selecciones de tiempos y espacios. 

 



 

 

●​ Una vez que hayas hecho todas las órdenes que desees y tu presupuesto lo 
permita, puedes darle a “Finalizar” para terminar tu selección de Tiempos y 
Espacios. Se mostrará una alerta para confirmar tu selección. 

IMPORTANTE: UNA VEZ QUE LE DES FINALIZAR YA NO PODRÁS SEGUIR SELECCIONANDO 
TIEMPOS Y ESPACIOS. 

 

 



 

●​ Por último, te saldrá el documento final de “Selección de Tiempos y Espacios”, dale 
clic a “Enviar” para que este documento te llegue a tu Casilla Electrónica. 

 

¡Ahora ya sabes cómo usar el portal CLARIDAD para elegir los medios que transmitirán tus 
spots políticos! No esperes más, ingresa a este link (sites.google.com/view/guia-op), y 
revisa todo el cronograma del proceso. 

ONPE. Hacemos que tu voto cuente. 
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